
 

 

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE APURÍMAC 

COMISIÓN ELECTORAL DEPARTAMENTAL 2022 – 2024 

 

Jr. Puno con Huancavelica Abancay, Apurímac – Perú                  

RESOLUCIÓN N° 005-2021 – CED-CIP/CDA 

 

Abancay, 18 de Octubre de 2021 

 

VISTOS 

El Expediente de la lista presidida por Ing. ERICK ALARCON CAMACHO, con CIP N° 84530 

postulante como candidato a Decano Departamental del CIP – CD Apurímac, para las 

Elecciones Generales periodo 01-01-2022 al 31-12-2024 del Colegio de Ingenieros del 

Perú: luego de admitida a trámite y verificado el número de 232 adherentes 

presentados, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO 

Que, conforme lo establece el penúltimo párrafo del Art. 87 del Reglamento de 

Elecciones Generales del Colegio de Ingenieros del Perú, luego de admitido el 

expediente de postulación de la lista, la CEN y las CEDs verificarán el cumplimiento de 

formalidades y requisitos de cada uno de los postulantes, así como la conformidad de 

las firmas de adherentes, para lo cual se utilizará el Segundo Padrón Electoral. 

SEGUNDO 

Que, en cumplimiento de lo señalado en el CONSIDERANDO anterior, la Comisión 

Electoral Departamental del CIP – CD Apurímac, procedió con la revisión del 

cumplimiento de las formalidades y requisitos del expediente señalado en el VISTO, así 

como la verificación de los adherentes presentados. 

TERCERO 

Que, respecto al cumplimiento de las formalidades y requisitos del expediente en 

revisión, la Comisión Electoral Departamental del CIP – CD Apurímac, advierte que se 

encuentran las siguientes observaciones subsanables:  

1. Ing.  JINMER BRAVO APAZA con CIP N° 130795 candidato a Asambleísta no 

cumple con los años requeridos según Art. 4.54 inciso a) del Estatuto del CIP. 

2. Ing. JAMES CAMPOS PEÑA con CIP N° 102603 candidato a Asambleísta presenta 

datos incorrectos. 

3. Ing. FRITZ WILLIAM MUJICA GUTIERREZ con CIP N° 64372 candidato a 

Asambleísta no se encuentra en el Segundo Padrón Electoral. 

CUARTO 

Que, en cuanto al procedimiento de verificación de las planillas de adherentes, la 

Comisión Electoral Departamental advierte que no encuentra observaciones 

subsanables. 
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QUINTO 

Que de acuerdo al Calendario de Actividades para las Elecciones Generales periodo 01-

01-2022 al 31-12-2024 del Colegio de Ingenieros del Perú; la Comisión Electoral 

Departamental procede a notificar las observaciones de las listas, el 18 de octubre de 

2021. 

 

Por lo expuesto la Comisión Electoral Departamental del CIP – CD Apurímac, en uso de 

sus atribuciones,  

 

RESUELVE: 

1. ARTÍCULO PRIMERO.- NOTIFICAR a la lista presidida por Ing. ERICK ALARCON 

CAMACHO, con CIP N° 84530  postulante a candidato a Decano Departamental 

del CIP – CD Apurímac, para las Elecciones Generales periodo 01-01-2022 al 31-

12-2024 del Colegio de Ingenieros del Perú, con las observaciones señaladas en 

el CONSIDERANDO TERCERO de la presente resolución. 

 

2. ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la publicación de la presente resolución en la 

página web institucional del CIP – CD Apurímac. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

________________________ 

Ing. Euclides Soto Miranda 

Presidente 

CIP: 31148 


